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DE LA PROVINCIA DE VALLADO! JD,
^^ PUBLICA TODOSLOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
sercion de la ley en la baceta.

(ÁTíículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFarte oílcisil

ÍBBÍSCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
láinilia continúan sin novedad 
ín su importante salud.

((baceta del 7 de Agosto de 1902.)

■BTUM pummi.

Núm. 2.635.

MBIÍIPEOIINCIAL BE (ÍLUBOLIB.

^0úlaradas desiertas por falta 
'’^incitadores las primeras subas- 
’®intentadas los días 11 y 12 de 
^m® último de los acopios de 
^^lira con destino á la conserva- 
^"^ <lo las carreteras provincia- 
'1^6 86 dirán, y reformados sus 
f®8npuestos por el Ingeniero, 

ísla o • • . °
omisión previa declaración 

’^’’gencia acordó en sesión de 
_ ®1 Actual señalar el día 20 del 

® y horade las once para 
’'®ogan lugar los segundos 

® ®n el Salón de Sesiones 
vindicada Corporación, bajo 

la Presidencia del Sr. Gobernador 
ó Sr. Diputado en quien delegue, 
con asistencia de un Vocal de la 
Comisión provincial designado al 
efecto y del Secretario de la Di
putación, el que dara fé del acto.

Los presupuestos reformados y 
pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
para conocimiento del público.;

Las proposiciones se presenta
rán separadas para cada una de 
las carreteras dentro de la prime
ra medía hora, en pliegos cerra
dos, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, 
acompañándose la cédula perso
nal y el documento que acredite 
haber consignado previamente 
en metálico en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 
dei importe del presupuesto, el 
que será ampliado á un lOpor 100 , 
por el que le fueran adjudicados

Î los acopios como fianza definitiva.

El licitador que concurra en
representación de otra persona 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Cárlos Soto Vallejo, 
designado por la Diputación.

Carreteras á que se refiere et 
presente anuncio'. De Medina del 
Campo á Nava del Rey, por el 
tipo de 526‘68 pesetas y de Me
dina del Campo al Balneario, por | 
el tipo de 9E52 pesetas. j

Valladolid 6 de Agosto de 1902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Cárlos Alvares.^Juan M, Cabe- 
sas^ Secretario.

Modelo de proposición.

. D. N. N., vecino de.... con 
cédula personal expedida con fe
cha..... núm...... de...... clase, 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia del mes corriente, condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra 
con destino á ia conservación de 
la carretera de......se compromete 
ejecutarlos por la cantidad de......  
pesetas (en letra).

(JFecha y firma del proponente.)

Núm. 2.625.

Oelejation de Hacienda de ia provincia de Vaiiadoiid.

MONTES PÚBLICOS.

Aprobado por Real orden de 2 
del actual el plan de aprovecha
mientos para el próximo año de 
1902 á 1903 de los montes de esta

i provincia que se hallan á cargo 
j del Ministerio ; de Hacienda, se 

publica á continuación la par

te necesaria y el pliego general 
de reglas facultativas dictadas 

por la Inspección facultativa de 

montes para conocimiento de los 
pueblosy Guardia ci vil encargada 
de ia custodia de dichos montes.

A las Comunidades y Ayunta
mientos cuyos pueblos tengan 

derecho á los aprovechamientos 

no sujetos á subasta incluidos en 
el Plan, se les señala el plazo 
hasta el 31 de Octubre próximo 

para acreditar por medio de las 

correspodientes cartas de pago el 
ingreso en la Tesorería de Hacien

da del 10 por 100 de la tasación 
de aquellos, previniéndoles que 

transcurrido dicho plazo, proce
deré contra dichas Corporaciones 
hasta conseguir el ingreso del 

indicado 10 por 100, acudiendo á 

los medios coercitivos que fueren 
precisos, y á tenor de lo que pre
ceptúa el artículo 17 del Regla
mento aprobado por Real decreta 
de 14 de Agosto de 1900.

Valladolid 31 de Julio de 
1902.—El Delegado de Hacienda, 
J. Aprut.
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bajo la vigilancia del correspondien
te conductor ó guardian puede lle
var al monte con arreglo al reparto 
acordado.

17.® La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guai- 
dia civil ó los funcionarios del ra
mo podrán disponer, cuando lo 
crean oportuno, el recuento del ga
nado introducido al pasto, sin que 
á ello pueda oponerse el rematante

47 .® La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos de arcillas y los 
de tierras tintóreas, se verificarán 
á zanja abierta, con talud, cuya base 
será de un cuarto ó un quinto de la 
altura, y se practicarán á hecho ó 
filón seguido las excavaciones indis
pensables, de modo que no se perju
diquen las explotaciones sucesivas, 
.ooalizándose los aprovechamientos 
en la forma que preceptuén las li
cencias respectivas y correspondien
tes actas de entrega y limitándose 
la explotación de las canteras y zan
jas á la que fije ó señale el encar
gado de verificar dicha entrega ó se 
mencione en la licencia ó acuerdo 
de concesión.

48 .® Las operaciones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pasto
reo, entrada y salida de ganados, y 
en general las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán 
sólo durante las horas del día, ó sea 
desde la salida hasta la puesta del 
sol, debiendo los ganados pernoctar 
fuera del monte ó en las majadas 
que al efecto existan dentro deí mis
ino, y á falta de estas en rediles 
instalados con sujeción á la re
gláis.®

49 .® La saca de maderas, así 
como la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, 

.y, en su defecto, por los sitios ó pa
sos que se señalen al hacer la entre
ga del aprovechamiento y se consig
nen en el acta correspondiente. '

50 .® Ni los rematantes ni los 
concesionarios,usuarios, susobreros 
y pastores podrán encender fuegos 
fuera de las chozas y tallares, y sólo 
en hoyos convenientemente dis
puestos para evitar incendios.

51 .® Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder la ob
tención de la licencia correspondien
te. Cuando éste comprenda más de 
un año, la licencia deberá ser anual 
y relativa á la parte del disfrute 
respectivo.

52 .® Nopodrá comenzaraela eje
cución de ningún aprovechamiento; 
en los casos de subasta ó de conce
sión por elprecio de tasación, sin que 
preceda la entrega del sitio del dis
frute, al . rematante ó al conoosio- 
nario, hecha por un funcionario de 

, la Inspección, ó por la Comisión de 
Montes respectiva, según que éstos 

■ sean del Estado ó municipales; en

36 .® En las operaciones del des
corche deberán emplearse operarios 
diestros ó inteligentes, usando ins
trumentos perfectamente afilados, 
cuidando de que no se cause daño 
alguno á los alcornoques y prohi- 
bióndose terminantemente la prác
tica viciosa de golpear el corcho 
con la cabeza del hacha al tiempo 
de arrancarlo.

37 .® La recolección del esparto 
principiará dentro de los meses de 
Junio ó Julio y podrá seguirse has
ta cuatro meses del comienzo del 
arranque.

38 .® Se cogerá de una vez tanto 
menor número de hojas cuanto más 
suelto sea el terreno, prohibiéndose 
la repelación, ó sea el arrancar dos 
veces en un año el esparto de una. 
misma mata. Las atochas, al termi
nar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas del es
parto corto y mediano necesario 
para ofrecer, buena producción al 
siguiente año, y limpias de los bro
tes secos y enfermizos.

39 .® La recolección del esparto 
deberá suspenderse en los dias de 
lluvia y mientras el terreno se halle 
reblandecido, y no podrá entrar á 
practicaría número de jornaleros 

? may or del que se fije para cada dis
frute en las condiciones de la conce
sión.

40 .® El aprovechamiento del pal-

luto prohibido el uso de las azue
las antiguas.

^I.®" Cada campaña anual para 
el aprovechamiento durará, lo más', 
ocho meses y medio, à contar desde 
el día que se fije para comenzaría, 
entendiéndose comprendidas en di
cho plazo las labores preparatorias, 
las operaciones de resiuaoión y la 
recolección de miera, vasijas, etc., 
y que las operaciones de resiuaoión 
deberán empezarse quince días des
pues que dichas labores prepara
torias.

28.® La duración de los contra
tos de aprovechamiento de resinas 
será, cuando menos de cinco años, 
y, en caso de extenderse á mayor 
número, éste deberá ser divisible en 
períodos de cinco.

, 29.® Sin perjuicio de lo dicho 
en la condición 25.®, podrá autori
zarse la resinación á muerte en los 
árboles de corta desde cinco años 
ante? que ésta haya de tener efecto. 
En tales casos se permitirá que, así 
el número como las dimensiones de 

i las caras, sean lo más apropiados 
para obtener la máxima producción 
resinosa durante los expresados cin
co años.

30.® Para la obtención del cor

ó usuario en su caso-
18 .® En el aprovechamiento do 

bellotera ó montanera no podra pro
cederse al vareo sino cuando el 
fruto se halle en completo estado de 
maduréz. Lioho vareo no podrá ve
rificarse por la parte exterior de los 
árboles, ó sea de frente, á fin de 
evitar Ía destrucción de los brotes 
ó renuevos, ni emplearse otros ins
trumentos que varas delgadas y fle
xibles, y cuidando de sacudir con 
ellas moderadamente las copas, par a 
no causar daños al arbolado con la 
caída excesiva de la hoja.

19 .® Se prohibe á los pastores o 
conductores del ganado utilizar pa
ra sus precisas atenciones otras le
ñas que las muertas o rodadas.

20 .® El alcance de las piñas 
verificará á gancho ó gorguz, y d® . . •
ningún modo á golpe de varal. . cho no podra ser descortezado mn-

21 .® Los casqueros y tendederos gún alcornoque cuyo tronco mida, 
de la niña se situarán en los puntos á la altura del pecho, menos de 
más despejados de plantas arbóreas, cincuenta centímetros de circunte- 
Que á este fin se determinarán y reucia, como: tampoco las ramas que 
consi<^narán en el acta de entrega, tengan menos de treinta centímetros

22® Para tapar y tostar la piña de circunferencia en su base o 
se emplearán sólo las hojas y ramas punto de arranque.
muertas y rodadas y las leñas pro- ' 31.® No podra arrancarse corcho 
cedentes de plantas secundarias,, que tenga menos de ocho anos, y, 
como la jara, la retama, el tomillo, en armonía con esto, la concesión 
etc no permitiéndose más berra- de esta clase de disfrutes so hara^de 
mienta que el azadón para obtener ordinario para el plazo de diez anos 
estas últimas y el rastrillo de dien- como máximum, durante el cual 
tes muy espaciados para las pri- sólo podrán venficarse dos pelas, 

obteniéndose en 1 a primera, ademas
™^^3® Le esta última manera se del corcho de edad no menor que 
hará la recolección de brozas en los la expresada, el bornizo de los 
raros casos en que, por circunstan- árboles que á este efecto se señalen, 
oias especiales, se permita esta ola- y debiendo arranoarse en la segun- 
se de aprovechamiento. da todo el corcho que tenga o exce-

24® El aprovechamiento do re- da de los citados ocho anos, oual- 
sinas solo podrá tener lugar en los quiera que sea su grueso y calidad, 
árboles que para ello se señalen, y 32.® Las operaciones de descor
no podrá señalarse ninguno que mi- che se haran de modo que las 
da diámetro menor de 25 centime- incisiones ó cortes, tanto honzonta- 
tros á un metro del suelo. les como verticales, sean, perfecta-

25 .® Le ordinario la resinación mente, limpias y sin que hieran la 
será á vida, aplioándose el sistema capa-madre, y la separación del 
Hougues y las dimensiones máxi- corcho se verificará cuidando de 
mas de la cara serán las siguientes: evitar el desprendimiento ó arrastre 

340 mts. de la mencionada capa-madre.
33.® El arranque del corcho se 

041 id, hará en toda la superficie del árbol, 
tanto en el tronco como en las ra-

SO

Longitud....................
| En la base 

superior. . 
Latitud../ gj^ 1^ infe- 

irior. . . O‘T2 id. mas, sin dejar adheridos pedazos

mito no podrá dar principio antes 
del dia l.° de Mayo y quedará ter
minado el 30 de Septiembre.

41 .® La corta del palmito se ha
rá con instrumentos bien afilados, 
dando los cortes lo más bajo .que 
sea posible, sin dejar brotes revie
jos ni ramas secas, siendo obligación 
del rematante, concesionario ó usua
rio el rozar todas las matas sin 
elegir las de mejor calidad, y de
biendo dejar perfectamente lim
pio de despojos el sitio del dis
frute.

42 .® El aprovechamiento del pal
mito comprende solamente las hojas 
de las matas, quedando termiuante- 
mente prohibido el arranque de la 
raíz.

43 .® Son aplicables ■ estricta- 
mente à esta clase de aprovecha
mientos las dos prohibiciones que 
con respecto á los de esparto esta
blece la precedente regla 39.®

44 .® El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de esco
peta, con determinación precisa del 
número de éstas, permitieudose á 
cada cazador llevar uno ó dos perros, 
con obligación de no usar otros ta
cos que los llamados incombusti
bles.

Profundidad. . . • 045 id. suatos.
Las longitudes de cada una de El descorche del bornizo se ven

ias cinco entalladuras de que se for- ficará solamente en el. tronco y ra
ma la cara serán, respectivamente, mas madres de los árboles señalados 
las siguientes: para este objeto.

Entalladura del primer j 34. Lobera cuidárse tambien
. 0‘50año.. mts.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

del segundo 0‘60 id.
del tercero. 0'60 id.
del cuarto.. 0'80

id.
id.

Total de

del quinto.. 0‘90 id.

las cinco en-
talladuras, ó sea longi
tud de la cara; 3‘40 id.

26.''^ No podrá abrirse nueva ca
ra sino cuando la altara ó conforma
ción del árbol no permitan la apei- 
tura on toda su longitud. Para esta
operáción deberá emplearse precisa-

de no dañar, raspar, desgarrar ni 
quitar bajo pretexto alguno la cor
teza-madre al verificar las catas.

35.® Queda terminantementepro- 
hibido el desoorchamiento dolos tron
cos y ramas notoriamente enfermos, i 
y asimismo la corta, extracción y 
disfrute de árboles, ramas y demás 
que constituyan el aprovechamiento 
esencialmmite maderable y leñoso 
del monte, como también de los 
alcornoques secos y de los que pe
rezcan durante la temporada del 
aprovechamiento por efecto del
descorche, decrepitud, ó por acoi-

mente la escoda, C[uedaudo en abso- dentes atmosféricos ó de otra clase.

45 .® En dichos arriendos regirá 
eslrictamente todo cuanto las dispo
siciones generales vigentes a» la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y días de veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á la agricultura y á los mon
tes.

46 .® Para el áproveohamiento 
de la caza se considerará al rema
tante de la misma como, dueño 
exclusivo de la del monte á que 
el contrato se refiera, pudiendo 
dicho rematante dar licencias in
dividuales, en número que no exce
da del expresado en la expedida á 
su favor, licencias parciales que de
berán ser presentadas al funcionario 
que hubiese expedido la general, 
para que las viso y selle; sin cuyo 
requisito serán nulas,

los casos do disfrutes vecinales en 
montes de la primera clase de perte
nencia, y de maderas, leñas, resinas 
ó cortezas en los do' la segunda, sin 
que anteceda análoga entrega hecha 
por dicho funcionario á la expresada 
Comisión; y, con respecto á los de- 
más disfrutes en montes municipa
les, sin que se haya practicado por 
la- mencionada Comisión e-1 corres
pondiente reconocimiento previo.

63.® A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento ó.del plazo 
para verificarlo, deberá seguir el 
inmediato reconocimiento final del 
sitio del.disfrute, practicado en ca
da uno de los distintos casos deter
minados en la regla anterior, del 
modo que la misma expresa con re
ferencia á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.
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